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Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  Rebeca Bejarano

Fecha/hora gestión  20/03/2024 10:02 Fecha/hora resolución  20/03/2024 10:42

* Procesos asociados Número documento  8072024000000422

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2024LY-000002-0021400001 Nombre Institución  Instituto Costarricense de Acueductos y

Alcantarillados
Descripción del
procedimiento  21400001 Servicio de suministro de dispositivos de equipo de cómputo para usuario final, entregas según demanda.

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8002024000000271 27/02/2024 19:09 MERIVETH UMAÑA
UGALDE

CENTRAL DE
SERVICIOS PC
SOCIEDAD
ANONIMA

8002024000000270 27/02/2024 17:32
ANA VALERIA
ESQUIVEL
VARGAS

GBM DE COSTA
RICA SOCIEDAD
ANONIMA

3. *Validaciones de control
 Tipo de procedimiento
 En tiempo
 Prórroga de apertura de ofertas
 Legitimación
 Quién firma el recurso
 Firma digital
 Cartel objetado
 Temas previstos

4. *Resultando
I.- Que el veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, las empresas GBM de Costa Rica Sociedad Anónima y Central de Servicios PC Sociedad
Anónima, interpusieron ante la Contraloría General de la República, a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), recurso de
objeción en contra del pliego de condiciones de la Licitación Mayor No. 2024LY-000002-0021400001, promovida por el Instituto Costarricense de
Acueductos y Alcantarillados para el suministro de dispositivos de equipo de cómputo para usuario final, entrega según demanda. 
II.- Que mediante auto No. 8052024000000390 de las catorce horas con veintiún minutos del veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, esta
División otorgó audiencia especial a la Administración licitante para que se pronunciara sobre los recursos de objeción interpuestos. Dicha
audiencia fue atendida mediante documento No. 8062024000000904 del once de marzo de dos mil veinticuatro.
 III.- Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes.

5. *Considerando

5.1 - Recurso 8002024000000271 - CENTRAL DE SERVICIOS PC SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Argumento de las partes
En relación con el argumento de las partes se remite a los apartados correspondientes del expediente de objeción que se tramita en el
SICOP.

Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Argumentación de la CGR  

Recursos

Fondo

Parcialmente con luga No aplica

Sin lugar (Ley 9986) Por falta de fundamen

Parcialmente con lugar (Ley 9986)
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I.- CONSIDERACIÓN DE OFICIO. De conformidad con el artículo 11, Capítulo IV, Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas
Públicas No. 9635 del 3 de diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635, Responsabilidad
Fiscal de la República, se recuerda a la Administración licitante, su deber de verificar desde la fase de presupuestación de la contratación, el
cumplimiento al límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año 2023, así como el marco de presupuestación plurianual
dispuesto en el artículo 176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la Administración deberá adoptar las medidas de control interno
necesarias para verificar que el monto asignado a la contratación que se licita cumple con dichas disposiciones, debiendo advertirse que su
inobservancia podría generar responsabilidad administrativa del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26 de la citada Ley.
II.- SOBRE EL FONDO DEL RECURSO INTERPUESTO. RECURSO DE LA EMPRESA CENTRAL DE SERVICIOS PC SOCIEDAD ANÓNIMA.
a) Plazo de ejecución del contrato. Criterio de la División.  Menciona la objetante que el pliego de condiciones establece lo siguiente: “El
plazo de ejecución del contrato será de 44 meses, contados a partir de la configuración e instalación de la totalidad de los equipos y accesorios
requeridos, esto a entera satisfacción del AyA. Es decir, el plazo de ejecución inicia con el pago de la primera cuota del servicio. El
arrendamiento de los equipos adicionales vence con el plazo del contrato. El plazo para la configuración e instalación del equipo es de 120 días
hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de la fecha que indique la orden de inicio, la cual será emitida por el Administrador del Contrato
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del contrato.” Al respecto, considera la objetante que la redacción actual provoca una
posible afectación al equilibrio económico del contrato, por cuanto no es viable financieramente y coloca al contratista en posición de ruinosidad,
el hecho que no se  permita el ajuste del precio de la cuota de alquiler para los posibles equipos a agregar en este contrato a partir del pedido
inicial. En otras palabras, alega la objetante que no es viable financieramente agregar equipos solicitados en meses o incluso años posteriores al
inicio del contrato o bien luego del pedido inicial, bajo la misma cuota de 44 meses, ya que un plan de pago menor a 44 meses, no será posible
cubrir  los costos de equipos y servicios a ejecutar, colocando el contrato para esos pedidos en un riesgo incluso de falta de ejecución por
ruinoso. Destaca que otras administraciones han implementado en sus pliegos cartelarios, un sistema para la inclusión de nuevos equipos o
perfiles al contrato, estableciendo una estimación de costos y posterior aprobación de los mismos, con tal de que se propongan cotizaciones
ajustadas a las cantidades, perfiles, pero lo más importante a las cantidades de cuotas por cancelar. Como referencia cita los procedimientos:
2022LN-000001-0015500001 del INDER y 2021LN-000006-0007300001 del Ministerio de Educación Pública. Por su parte la Administración,
señaló que el plazo de entrega se ajusta a lo que establece el artículo 195 del RLGCP así como el pliego de condiciones contiene fórmula de
reajuste aplicable, todo con fundamento en los artículos 43 y 128 inciso f) de la LGCP y en el Reglamento para el Reajuste de Precios en los
Contratos de Obra Pública de Construcción y Mantenimiento, Decreto Ejecutivo Nº33114 de fecha 16 de marzo de 2006, publicado en La Gaceta
Nº94 del 17 de mayo de 2006 y sus reformas, publicadas en Las Gaceta No. 139 del 19 de julio del 2006 y No 20 del 27 de enero del 2012 y en
La Gaceta No 45, viernes 09 de marzo del 2018. Considera además que, la propuesta de la objetante de la inclusión de una metodología para
realizar ajustes de precios a las cuotas cobradas en cada línea con múltiples precios, impediría a la Institución realizar una proyección del gasto
a incurrir en los pedidos por demanda que se generen, limitando y desvirtuando la figura de “según demanda”, ya que se verían afectadas las
cuotas al alza y en consecuencia, no se podría ejecutar los pedidos adicionales, es por ello que para la institución es de vital relevancia, el
contar con una cuota fija de inicio, la cual se mantendrá para todos los pedidos realizados, bajo la figura según demanda. El artículo 88 de la
LGCP, establece que los recursos deben presentarse debidamente fundamentados y con la prueba idónea, indicando la infracción sustancial del
ordenamiento jurídico y con  los estudios técnicos que desvirtúen los criterios en que se sustente el acto impugnado. Lo cual encuentra
consonancia en el artículo  246 del RLGCP. En atención de lo anterior, el artículo 245 del mismo cuerpo reglamentario, establece que un recurso
debe ser rechazado de plano cuando se presente sin la fundamentación exigida en el numeral 88 de la LGCP. Aplicando lo anterior al caso
concreto se observa que la objetante alega que de frente al plazo de entrega establecido en el pliego de condiciones, a saber 44 meses, no le
será posible con la cuota inicial, recuperar los costos referidos a los equipos y servicios a ejecutar, lo cual puede generar que el contrato genere
en desequilibrio financiero y ocasionando ruinosidad al contratista. Al respecto, más allá del argumento planteado, no presentó  la objetante
ninguna demostración en términos económicos, de la posible afectación del contrato de frente a mantener una cuota fija durante todo el plazo de
ejecución, ni justificó de frente al objeto de la contratación que el plazo o la cuota deba ser modificada, ya que no realizó un mayor análisis del
tema planteado, ni presentó elementos de prueba que sustenten el argumento expuesto. Por otro lado, destaca la objetante que otras
instituciones como el INDER y el Ministerio de Educación Pública han implementado en los carteles un mecanismo de ajuste de cuota que le
permita al contratista, ajustar la cuota a la realidad del momento. Sobre lo planteado, no desarrolló la objetante en su recurso, por qué las
cláusulas citadas de otros carteles, se deben implementar al caso concreto, pues no desarrolló por ejemplo, que se trata del mismo objeto, las
mismas condiciones e incluso si se trata del mismo tipo de arrendamiento, razón por la cual se concluye que el recurso carece de la debida
fundamentación.  En razón de lo expuesto se rechaza de plano el recurso de objeción interpuesto en el presente extremo. No obstante lo
indicado, parece desprenderse del alegato planteado que la objetante parte de la base de un arrendamiento financiero, por cuanto relaciona la
recuperación del costo de los equipos y servicios adicionales con la cantidad de cuotas que se pagarán para los equipos que se incorporen al
contrato después del pedido inicial; por su parte el cartel regula que “Una vez finalizado el plazo de arrendamiento señalado, el AyA se reserva
el derecho de optar por la compra total o parcial del equipo arrendado, para lo cual el Contratista debe indicar el monto de la opción de compra
(valor de mercado) del equipo”, característica que es típica de los arrendamientos operativos. Al respecto, observa esta División que
expresamente no está claramente definido el tipo de arrendamiento en los términos del pliego de condiciones, razón por la cual se considera
necesario indicarle a la Administración que, la normativa vigente define el marco legal correspondiente para cada tipo de arrendamiento
(operativo y financiero). Particularmente, sobre el arrendamiento financiero, el artículo 204 del RLGCP entre otros aspectos, determina que cada
Administración será responsable de clasificar el arrendamiento financiero de acuerdo con los lineamientos en materia de registros contables o
financieros que emita la Dirección General de Contabilidad Nacional o el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF),
según el marco jurídico de la institución promovente del concurso. En este caso, de acuerdo al Clasificador Institucional del Sector Público que
emite el Ministerio de Hacienda, esta División observa que al ICAA al establecerse como una empresa pública no financiera nacional, le
resultarían aplicables las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), lo cual se encuentra regulado en el artículo 207 inciso a), del
RLGCP, cuyo párrafo final dispone además, que las instituciones que aplican las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o
aquellas que las sustituyan), en su calidad de arrendatarios sólo podrán utilizar la figura del arrendamiento financiero, con las salvedades que
establezcan las normas de contabilidad vigentes. Lo mencionado, resulta de necesaria revisión, para que la Administración como punto de
partida defina con claridad qué tipo de arrendamiento opera con el procedimiento de contratación que se promueva y se realice una revisión de
la totalidad del clausulado, para que se encuentre armonizado con el tipo de arrendamiento y la normativa que lo regula. Para ello se requiere
que la Administración emita el análisis normativo, el cual debe ser incorporado al expediente para conocimiento de todo potencial oferente
interesado en participar en la presente licitación. b) Plazo de entrega de los requerimientos por demanda. Criterio de la División.  El pliego
de condiciones establece lo siguiente: “2- Para el requerimiento según demanda de equipos, en caso de que el AyA así lo pretenda, la entrega,
configuración e instalación de los equipos y accesorios debe efectuarse en un plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir del día
siguiente hábil a la notificación de pedido respectivo mediante SICOP, esto de acuerdo con lo establecido por el administrador de contrato.”
(www.sicop.go.cr, consultar en la sección "Expediente Electrónico", bajo el “Número de procedimiento”: 2024LY-000002-0021400001, ingresar
en el link "Descripción", ver en la nueva ventana la sección denominada “2. Información de Cartel” (versión actual),  documento adjunto No. 4
“Condiciones específicas”).  Al respecto, considera la objetante que es necesario extender el plazo máximo de entrega un plazo máximo de al
menos 90 días hábiles, ya que para suministrar el equipo solicitado se deben considerar una serie de actividades y plazos que deben
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respetarse, tales como la colocación del pedido con el fabricante, la importación, la nacionalización, el traslado, entre otros. Por su parte la
Administración no aceptó la pretensión de la objetante, sin embargo indica que después del análisis de la contraparte técnica institucional, se
introducirá una modificación al pliego de condiciones para ampliar el plazo a 45 días hábiles. Para resolver lo planteado, es necesario destacar
que, el artículo 88 de la LGCP, establece que los recursos deben presentarse debidamente fundamentados y con la prueba idónea, indicando la
infracción sustancial del ordenamiento jurídico y con  los estudios técnicos que desvirtúen los criterios en que se sustente el acto impugnado. Lo
cual encuentra consonancia en el artículo  246 del RLGCP. En atención de lo anterior, el artículo 245 del mismo cuerpo reglamentario, establece
que un recurso debe ser rechazado de plano cuando se presente sin la fundamentación exigida en el numeral 88 de la LGCP. Aplicando lo
anterior al caso concreto, se observa que la objetante propone una extensión del plazo de entrega, de las entregas por demanda, alegando que
no se han considerado una serie de actividades (colocación del pedido con el fabricante, la importación, la nacionalización, el traslado, entre
otros), sin que haya presentado ningún elemento de prueba que le permita demostrar los tiempos que conlleva cada una de las actividades que
resultan necesarias para poder entregar los equipos en el momento que vaya a ser requerido por la Administración, y de esta manera acreditar
que el plazo de entrega se debe adecuar a la pretensión, ya que resulta de imposible cumplimiento, por lo que se observa una falta de
fundamentación y prueba del argumento planteado. No obstante lo anterior, el recurso de objeción presentado en el presente extremo se declara
parcialmente con lugar, ya que la Administración introducirá una modificación al cartel para variar el plazo de entrega de los requerimientos por
demanda a 45 días hábiles. Si bien, no es el plazo solicitado por la objetante (90 días hábiles), se observa que la Administración determinó luego
de una análisis de la pretensión, necesario ampliar el plazo a 45 días hábiles, teniéndose como un allanamiento parcial. De esa forma,
procédase con la modificación al pliego de condiciones indicada y dar la debida publicidad del pliego. ii) Requerimientos técnicos generales /
Certificación de Energy Star. Criterio de la División.  El pliego de condiciones solicita lo siguiente: “d. Los equipos deben contar con la
certificación de Energy Star, que establece la agencia para la protección del medio ambiente (EPA), “Energy Star”, que asegure el consumo
eficiente de electricidad. Debe presentar dicha certificación que haga referencia al equipo exacto ofertado (modelo y configuración).”
(www.sicop.go.cr, consultar en la sección "Expediente Electrónico", bajo el “Número de procedimiento”: 2024LY-000002-0021400001, ingresar
en el link "Descripción", ver en la nueva ventana la sección denominada “2. Información de Cartel” (versión actual),  documento adjunto No. 4
“Condiciones específicas”). Al respecto, indica la objetante que las certificaciones se obtienen para el modelo ofertado, no habiendo certeza
sobre la existencia o sometimiento de cada configuración posible o una configuración exacta que un cliente solicite para ese modelo, por lo que
se solicita que se modifique la cláusula para que dicha certificación se presente para el modelo ofertado y no para una configuración “exacta”
como lo pide el pliego de condiciones. Sobre lo planteado la Administración manifestó que  la contraparte técnica institucional realizó una
validación en la dirección electrónica https://www.energystar.gov/products/computers y comprobó que efectivamente la certificación solicitada se
realiza sobre el modelo con una configuración base, lo que eventualmente puede diferir con lo solicitado en el pliego de condiciones, razón por
la cual procederá a realizar el ajuste en el pliego de condiciones mediante modificación al mismo. Sobre lo expuesto por las partes, observa esta
División que la Administración se allanó al requerimiento de la objetante y modificará el pliego de condiciones en los términos expuestos. Es
decir, indicando que la certificación de Energy Star se solicitará para el modelo ofertado, pero no para una configuración exacta o determinada. 
De esta forma, de conformidad con el artículo 89 de la LGCP y 249 del RLCA, se declara con lugar el recurso en el presente extremo, ya que
se entiende que el allanamiento de la Administración parte del análisis técnico de las condiciones específicas de la necesidad que requiere
satisfacer. Procédase con la modificación propuesta y dar la debida publicidad al pliego. iii) Instalación de equipos para el usuario final.
Criterio de la División.  El pliego de condiciones establece lo siguiente: “d) El Instituto no aceptará reparaciones en los equipos que fallen en la
instalación o en el primer mes de contrato. En estos casos, el contratista se verá en la obligación de sustituir los equipos por unidades
completamente nuevas, de la misma calidad y/o características superiores, a satisfacción de esta Institución, en un plazo no mayor de cuatro
horas a partir del reporte oficial. Luego de pasado este período de un mes y por el resto del arrendamiento, en caso de fallo en algún
componente del equipo, se debe sustituir el equipo por uno igual o superior. Se debe garantizar que el equipo que se le sustituya al funcionario
esté en buen estado y en perfecto funcionamiento.” (www.sicop.go.cr, consultar en la sección "Expediente Electrónico", bajo el “Número de
procedimiento”: 2024LY-000002-0021400001, ingresar en el link "Descripción", ver en la nueva ventana la sección denominada “2. Información
de Cartel” (versión actual),  documento adjunto No. 4 “Condiciones específicas”). Sobre lo indicado, la objetante considera que
independientemente del primer mes de plazo, la Administración no aceptará bajo ningún supuesto otra alternativa de atención a fallas que no
sea la sustitución del equipo por uno igual o superior, omitiendo soluciones como la reparación o sustitución de piezas o componentes del
equipo para garantizar su funcionamiento, inclusive en las fallas ocurridas hasta después del primer mes de contrato. Además, considera que el
requerimiento resulta contradictorio con los requisitos del mismo pliego de condiciones, relacionados con el mantenimiento correctivo y los
tiempos de solución. En razón de lo anterior, solicita que  se defina en cuáles escenarios se permitirá la reparación de averías y/o sustitución de
piezas o partes dañadas y bajo cuáles escenarios sólo se permitirá la sustitución del equipo por uno de características iguales o superiores,
estableciendo con claridad que una vez recibidos los equipos a satisfacción e iniciado el periodo del arrendamiento, las fallas o desperfectos del
equipo, serán cubiertos bajo las políticas de garantías normales que acompañan los equipos de cómputo, realizando dentro de los plazos
establecidos las valoraciones necesarias para su reparación y si esta procede, se realice la reparación de la avería o la sustitución de las piezas
o partes dañadas, pero nunca sometiendo al oferente al cambio total de un equipo por fallas, cuando lo que corresponde es su atención por
garantía en la ejecución del mantenimiento correctivo solicitado. Por su parte la Administración manifestó que, con respecto a la atención de
fallas en los equipos instalados que señala el punto d) del pliego de condiciones, debe aclararse que la sustitución a la que se refiere dicho
punto obedece a aquellas reparaciones donde el técnico no logre resolver el incidente, por medio de cambio de partes, en cuyos casos, debe
dejar un equipo, igual o superior, para garantizar la continuidad de operación del usuario, utilizando los equipos de respaldo que se solicitan en
el pliego, por lo cual para mayor claridad de los potenciales oferentes, mediante circular al pliego de condiciones procederá a realizar la
aclaración. Para resolver lo planteado por las partes, es necesario destacar que, se desprende de la cláusula objetada que la Administración no
aceptará reparaciones del equipo que falle durante el proceso de instalación o en el primer mes de ejecución del contrato, siendo en este
obligación del contratista sustituir los equipos por unidades nuevas e inclusive luego de el plazo de un mes de ejecución, operará la misma
condición de sustituir el equipo que falla por uno igual o superior. Lo cual observa esta División, contrasta con la respuesta brindada por la
Administración al momento de atender el recurso planteado, pues señaló que la sustitución de equipos se dará cuando el técnico no logre
resolver el incidente, por medio de cambio de partes, en estos casos, se debe dejar un equipo, igual o superior, para garantizar la continuidad de
operación del usuario. En razón de lo expuesto y vista la pretensión de la objetante sobre la necesidad de que el cartel sea determinante en
cuanto a  los escenarios donde se permitirá la reparación de averías y/o sustitución de piezas o partes dañadas y los escenarios donde sólo se
permitirá la sustitución del equipo por uno de características iguales o superiores, deberá la Administración modificar el pliego de condiciones
para que se defina con claridad cada supuesto y para que expresamente la cláusula objetada, se ajuste a los términos de la respuesta brindada
por la Administración, en el sentido de que solamente en los casos donde se supere la atención del  incidente, por medio de cambio de partes,
se requiera la sustitución por un equipo nuevo de iguales o superiores condiciones a lo ofertado. Así las cosas, se declara con lugar el recurso
de objeción en el presente extremo y deberá la Administración modificar el cartel en los términos señalados, así como dar la debida publicidad al
pliego. iv) Evaluación financiera / Cuadro 1. Criterio de la División.  Indica la objetante que el cuadro de la evaluación financiera que
contiene el pliego de condiciones no se visualiza legible y por lo tanto solicita se incorpore dicha información correctamente. Al respecto, la
Administración manifestó que modificará el pliego cartelario para que se visualice de forma correcta la evaluación financiera a la que se
someterán las ofertas, ya que los cuadros se muestran superpuestos. Lo planteado por la objetante en este caso, puede ser abordado como una
solicitud de aclaración al cartel, la cual de conformidad con el artículo 93 del RLCA, debió ser presentada ante la Administración licitante. En
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razón de lo anterior, se rechaza de plano el recurso de objeción en el presente extremo. Sin embargo, deberá la Administración modificar el
cartel en los términos indicados, para que la información contenida en el “Cuadro 1: Puntaje de Evaluación Financiera”, se visualice de forma
completa y legible. Se deberá dar la debida publicidad al pliego de condiciones. v) Requerimientos sobre características técnicas del equipo
ofertado. a) LÍNEA 1 / Computador para trabajo de escritorio compacta / Punto 5.5. Criterio de la División. Indica la objetante que el cartel
presenta un error material al señalar que el monitor debe permitir una inclinación de entre -5 y 221 grados o superior, ya que debería ser -5 y 21
grados o superior, pues se excede el rango habitual (-5 a 21 grados). Al respecto, la Administración manifestó que modificará el pliego de
condiciones, siendo lo correcto una inclinación de entre -5 y 21 grados o superior, en el entendido que si logran mayores rangos de inclinación
serían superiores. Sobre lo expuesto, observa esta División que la Administración se allanó al requerimiento de la objetante y modificará el
pliego de condiciones en los términos expuestos. Al respecto, de conformidad con el artículo 89 de la LGCP y 249 del RLCA, se declara con
lugar el recurso en el presente extremo, ya que se entiende que el allanamiento de la Administración parte del análisis de las condiciones
técnicas de la necesidad que requiere satisfacer. Procédase con la modificación propuesta y dar la debida publicidad al pliego. b) LÍNEA 1 /
Computador para trabajo de escritorio compacta / Punto 6.5. Criterio de la División. Solicita la objetante que se elimine del cartel el
requerimiento “6.5 Puertos posteriores de salida y entrada”, ya que se solicitan características físicas (medidas máximas) para ocupar menos
espacio, pero los formatos reducidos no poseen una cantidad de puertos, como lo poseen los formatos de mayor tamaño, por ejemplo no hay en
portafolio de equipos DELL que cumpla con las medidas máximas solicitadas y además, el pliego ya solicita dos puertos delanteros del mismo
tipo. Al respecto, la Administración manifestó que en aras de propiciar una amplia participación y en virtud que el pliego de condiciones solicita
puertos de audio en el frente de los equipos, procederá a eliminar el punto 6.5 mediante modificación al pliego de condiciones. Sobre lo
expuesto, observa esta División que la Administración se allanó al requerimiento de la objetante y modificará el pliego de condiciones en los
términos expuestos. Al respecto, de conformidad con el artículo 89 de la LGCP y 249 del RLCA, se declara con lugar el recurso en el presente
extremo, ya que se entiende que el allanamiento de la Administración parte del análisis de las condiciones específicas de la necesidad que
requiere satisfacer. Procédase con la modificación propuesta y dar la debida publicidad al pliego. c) LÍNEA 4 - Computador portátil tipo
Workstation para trabajos especializados / Punto 5.1. Memoria RAM. Criterio de la División. Señala la objetante que el pliego de condiciones
solicita una memoria RAM de al menos 32 GB, expandible a 128 GB ECC en tarjeta madre. Tecnología DDR4- 3200 ECC, con un bus de
memoria de al menos 2133 MT/s o Mhz. No obstante, menciona que en la industria para equipo portátil no hay disponibles unidades (DIMM) de
memorias de 64GB del tipo ECC, siendo la capacidad máxima de 32GB, por lo que no es posible satisfacer la necesidad de expansión a futuro a
128GB tipo ECC, lo anterior ya que por ejemplo, en el equipo DELL este posee únicamente dos (2) bancos para memoria, por lo que se toma en
cuenta que la mayor capacidad de DIMM de memoria tipo ECC es de 32GB, la capacidad máxima es de 64GB y no de 128GB como lo solicita el
cartel.  De este modo hace ver la objetante que  la capacidad propuesta de 64GB es el doble de la capacidad mínima solicitada en el pliego por
lo que con esa capacidad a futuro se cubre hasta el doble de crecimiento de memoria que ya ha definido la administración y solicita se modifique
el pliego de la siguiente manera:  “Memoria RAM de al menos 32 GB, expandible a 64 GB ECC en tarjeta madre. Tecnología DDR4- 3200 ECC,
con un bus de memoria de al menos 2133 MT/s o Mhz.” Sobre lo expuesto, manifestó la Administración que en aras de propiciar una amplia
participación y considerando que alcanzando una capacidad máxima de 64GB en los equipos es suficiente,  realizará el ajuste el punto 5.1 en el
pliego de condiciones. Sobre lo expuesto, observa esta División que la Administración se allanó al requerimiento de la objetante y modificará el
pliego de condiciones en los términos expuestos. Al respecto, de conformidad con el artículo 89 de la LGCP y 249 del RLCA, se declara con
lugar el recurso en el presente extremo, ya que se entiende que el allanamiento de la Administración parte del análisis de las condiciones
específicas de la necesidad que requiere satisfacer. Procédase con la modificación propuesta y dar la debida publicidad al pliego.
NOTIFÍQUESE.

Recurso 8002024000000271 - CENTRAL DE SERVICIOS PC SOCIEDAD ANONIMA
Plazo de entrega - Argumento de las partes

Estésese a lo resuelto en el apartado anterior.

Plazo de entrega - Argumentación de la CGR   

Estésese a lo resuelto en el apartado anterior.

5.2 - Recurso 8002024000000270 - GBM DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Recurso de objeción – modificaciones, aclaraciones, prórrogas - Argumento de las partes
En relación con el argumento de las partes se remite a los apartados correspondientes del expediente de objeción que se tramita en el
SICOP.

Recurso de objeción – modificaciones, aclaraciones, prórrogas - Argumentación de la CGR  

Parcialmente con lugar (Ley 9986)

Sin lugar (Ley 9986)
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II.- SOBRE EL FONDO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS. A) RECURSO DE LA EMPRESA GMB DE COSTA RICA SOCIEDAD
ANÓNIMA. Línea 1: Computador para trabajo de Escritorio Compacta. Criterio de la División. Menciona la objetante que el cartel solicita lo
siguiente:  “1. Procesador y tarjeta madre: / 1.1. Procesador marca Intel o AMD, con rendimiento igual o superior al procesador Intel Core i5
13500T según el sitio web de pruebas de desempeño (benchmark) https://www.cpubenchmark.net/  (www.sicop.go.cr, consultar en la sección
"Expediente Electrónico", bajo el “Número de procedimiento”: 2024LY-000002-0021400001, ingresar en el link "Descripción", ver en la nueva
ventana la sección denominada “2. Información de Cartel” (versión actual),  documento adjunto No. 4 “Condiciones específicas”). Al respecto,
considera que para ampliar la participación es necesario que se modifique el pliego de la siguiente manera: “1. Procesador y tarjeta madre: / 1.1.
Procesador marca Intel o AMD, con rendimiento igual o superior al procesador Intel Core i5 13400T o al Procesador AMD Ryzen 5 PRO 5650GE
según el sitio web de pruebas de desempeño (benchmark) https://www.cpubenchmark.net/”, (lo subrayado no es del original) para que se
permita ofrecer un procesador AMD Ryzen 5 PRO 5650GE, debido a que aunque se puede ofertar un procesador tanto de la marca Intel o AMD,
solamente el fabricante Intel se encontraría cumpliendo con respecto al rendimiento, limitando injustificadamente la participación del fabricante
AMD. A los efectos, adjunta carta del Fabricante AMD (prueba 1), donde se puede observar el puntaje del CPU Mark, según el sitio web indicado
www.cpubenchmark.net, y donde el puntaje del procesador de la marca Intel sobrepasa el puntaje de los modelos de procesadores AMD. De
esta forma, considera que la Administración estableció un requisito relativo al rendimiento que excluye cualquier fabricante que no sea Intel, por
lo que, para hacer más equitativa la participación, menciona que se pueden contemplar características mínimas de los procesadores a recibir,
especificaciones tales como: cantidad de Cores de alto desempeño igual o superior, cantidad de hilos o subprocesos igual o superior, frecuencia
Base igual o superior, frecuencia Máxima o Boost igual o superior, memoria caché igual o superior, pues el solo puntaje de referencia de un
benchmark no es la característica más óptima como referente de selección e igualmente no garantiza que una plataforma entregue el mejor
desempeño y además, considera que solicitar un procesador de 92W de consumo obligará a la entidad a consumir grandes cantidades de
energía. Así las cosas propone que se replanteen los requerimientos del cartel contemplando el procesador AMD Ryzen 5 Pro 5650GE, el cual
es un procesador equiparable al procesador Intel Core i5-13400T, en cuanto a características técnicas y en capacidades de rendimiento para
ámbitos corporativos, adjunta prueba 2  denominada: “Imágenes de Referencia” documento que es un comparativo de las características
técnicas entre ambas marcas de procesadores similares, además presentó  la prueba 5 denominada: “Documento Procesador Intel® Core™ i5-
13400T” y prueba 6 denominada: “AMD Ryzen™ 5 PRO 5650GE”, donde se muestran las características técnicas de cada uno de los
procesadores indicados. Por su parte la Administración manifestó que mediante criterio técnico GG-DSI-2024-00215 determinó que no existe
ninguna restricción o limitación a una libre, amplia e igualitaria participación de potenciales oferentes. Además manifestó que, el objetivo
institucional es contar con procesadores Intel o AMD de última generación, permitiendo por ende la participación de diferentes proveedores del
mercado, pero lo más importante es que dichos procesadores sean comparables, es decir se indica en las especificaciones técnicas un valor
mínimo a cumplir en lo ofertado, pudiendo el potencial oferente superar estas condiciones, sin que lo anterior limite la participación e igualdad de
condiciones en el procedimiento de licitación, de manera que no puede aceptar un procesador con rendimiento inferior al requerido
institucionalmente. Agregó que los procesadores Intel, actualmente se encuentran en 13a generación, a diferencia de AMD que está en la 4ta
generación ZEN, lo cual impide realizar esta comparación por cores, velocidades de reloj, memoria cache, entre otros, de ahí que se define un
rendimiento mínimo, igual o superior al alcanzado por un procesador Intel Core i5 13400T.  Considera importante mencionar que  en el mercado
existen más procesadores AMD que sí pueden compararse al rendimiento establecido como mínimo en el pliego de condiciones, como los que
aparecen en el link 
https://www.cpubenchmark.net/compare/4968vs4323/AMD-Ryzen-7-5700- vs-AMD-Ryzen-7-5700G, los cuales el objetante omite señalar en su
recurso, dichos procesadores son de liberación reciente y que eventualmente la objetante no los tiene en los equipos que pretenden ofertar, lo
cual es una decisión que cada fabricante asume. Por lo anterior, rechaza la pretensión de la objetante. Para resolver lo planteado por las partes,
esta División observa que el pliego de condiciones establece un requisito técnico referente al rendimiento del procesador, para lo cual definió
como referencia que el procesador ofertado de marca Intel o ADM, debe contar un rendimiento igual o superior al procesador Intel Core i5
13500T, de conformidad con el sitio web benchmark, esto como parámetro objetivo para la comparación de los procesadores, requisito que
según la objetante no es el más óptimo, pues se pueden realizar comparaciones de las características técnicas de los equipos. De lo planteado,
no observa esta Contraloría General que la objetante haya desvirtuado que el uso de la herramienta cpubenchmark para la medición de los
rendimientos de los procesadores que se oferten, sea adecuada, pertinente o idónea para este tipo de mediciones, ni que los resultados
obtenidos una vez aplicadas las pruebas, no constituyen parámetros técnicos objetivos para determinar el rendimiento de un procesador y que
por lo tanto no resulte aplicable. Como segundo aspecto, propone la objetante que la comparación de los procesadores se de a partir de
características técnicas mínimas de los procesadores (cantidad de Cores de alto desempeño igual o superior, cantidad de hilos o subprocesos
igual o superior, frecuencia Base igual o superior, frecuencia Máxima o Boost igual o superior, memoria caché igual o superior ) y no solo el
rendimiento, pero no se desprende del recurso que haya explicado que dichas características resulten ser las idóneas y las más relevantes, para
la comparación de este tipo de equipos, ni cómo a partir de tales características, se pueda satisfacer la necesidad de la Administración, que ha
definido como requisito un parámetro mínimo de rendimiento. A partir de lo anterior, se tiene que la objetante propone un equipo (procesador
AMD Ryzen 5 PRO 5650GE) que, en su criterio resulta equiparable con el solicitado en el cartel en cuanto a características y rendimiento, para
lo cual ha presentado una serie de pruebas que evidencian el argumento de que el procesador propuesto no supera el rendimiento del
procesador Intel Core i5 13500T, como el documento del fabricante AMD (prueba No. 1), que muestra los resultados obtenidos al evaluar los
equipos Intel Core i5 13500T (el cual obtuvo una referencia de puntaje de 23411), AMD Ryzen 5 PRO 5650GE (el cual obtuvo una referencia de
puntaje de 18419)  y AMD Ryzen PRO 5750GE (el cual obtuvo una referencia de puntaje de 22037). Sobre este documento es importante
destacar que si bien sustenta el argumento de que el rendimiento del procesador que ofrece la empresa objetante, no supera el parámetro
mínimo establecido con referencia al procesador Intel Core i5 13500T, no se demuestra que los procesadores de la marca ADM sometidos a las
pruebas, son los únicos que existen en el mercado, ello por cuanto la Administración manifestó que verificó  la existencia de otros procesadores
de marca ADM (AMD-Ryzen-7-5700 y AMD-Ryzen-7-5700G), que pueden cumplir con los requerimientos mínimos establecidos. Por otro  lado,
la objetante indica que el equipo ofrecido resulta equiparable en características técnicas con el procesador  Intel Core i5 13500T, para lo cual
remite una serie de pruebas que contienen información técnica del procesador indicado en el pliego y del procesador propuesto, tales como:
“Prueba 4 AMD Ryzen Serie 5000”, “Prueba 5 Procesador Intel Core i5 13400T”, Prueba 6 AMD Ryzen 5 PRO 5650 GE”. Al respecto, considera
esta División, que si bien se presentaron elementos de prueba referidos a información técnica de los equipos Intel como AMD, la objetante no
desarrolló en el recurso con base en dichos documentos, a partir de cuáles características resulta la equiparabilidad alegada en el recurso, ya
que solo hace referencia de los documentos, sin brindar argumentos con sustento en las pruebas, que permitan acreditar que  los equipos
resultan equiparables y que además el equipo propuesto cumple con el rendimiento que el pliego solicita. De esta forma, se permite concluir
esta División lo siguiente: primero, la objetante no logra desvirtuar que la herramienta de medición del rendimiento propuesta por la
Administración en el pliego cartelario, resulta idónea para la comparación de los procesadores en condiciones de igualdad y condiciones
técnicas, segundo, queda demostrado a partir de los elementos de prueba aportados por la objetante, que propone un equipo que no supera el
rendimiento requerido en el pliego, lo cual se desprende de la prueba aportada,  tercero, no demostró la objetante con la prueba aportada que la
marca ADM solo posee los modelos de procesadores que se sometieron a las pruebas, por lo que no se demostró que el procesador propuesto
es el único que se puede ofrecer de la marca ADM y cuarto, no logra la objetante demostrar la equiparabilidad del equipo propuesto, con el
requerido en el cartel, pues no hay desarrollo argumentativo de este alegato que se sustente en las pruebas aportadas, ya que no vasta solo con
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remitir información técnica, sino haber desarrollado cada argumento con el debido sustento de la información técnica aportada. Por último, ha
demostrado la Administración que existen en el mercado otros equipos de la marca AMD que pueden cumplir con el requerimiento mínimo de
rendimiento que solicita el pliego de condiciones, en razón de lo expuesto, se declara sin lugar el recurso de objeción presentado por la
empresa GBM de Costa Rica Sociedad Anónima. NOTIFÍQUESE. 

Recurso 8002024000000270 - GBM DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Principios de contratación - Argumento de las partes

Estésese a lo resuelto en el apartado anterior.

Principios de contratación - Argumentación de la CGR   

Estésese a lo resuelto en el apartado anterior.

6. Aprobaciones

Encargado  REBECA BEJARANO RAMIREZ Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   20/03/2024 10:12 Vigencia certificado  22/06/2023 15:01 - 21/06/2027 15:01

DN Certificado  CN=REBECA BEJARANO RAMIREZ (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=REBECA, SURNAME=BEJARANO RAMIREZ, SERIALNUMBER=CPF-01-0923-0867

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  ADRIANA PACHECO VARGAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   20/03/2024 10:42 Vigencia certificado  26/07/2022 13:17 - 25/07/2026 13:17

DN Certificado  CN=ADRIANA PACHECO VARGAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ADRIANA, SURNAME=PACHECO VARGAS, SERIALNUMBER=CPF-01-0960-0433

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

7. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  01/04/2024 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-00408-2024 Fecha notificación  20/03/2024 10:56

Sin lugar (Ley 9986)


